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43. ¿Qué servicios y propuestas rápidas se realizan en la noche? 

 

Recorridos Nocturnos – Estrategia MAS Bienestar en Calle. 

 

El Modelo de Atención en Salud de Bogotá – MAS Bienestar se sustenta en la Atención 

Primaria Social, entendida como un proceso sinérgico entre el gobierno distrital y los 

diversos actores sociales, institucionales y territoriales. Esta articulación busca incidir 

positivamente en los determinantes sociales de la salud, contribuir al cumplimiento de las 

metas de desarrollo del Distrito Capital y garantizar el goce efectivo del derecho a la salud 

de toda la ciudadanía.  

 

De esta manera, se propone superar las limitaciones históricas a través de un enfoque 

integral, intersectorial, territorial y con enfoque diferencial, que permita construir respuestas 

sostenibles, coherentes y respetuosas con las realidades de cada territorio. En este sentido, 

el Modelo MAS Bienestar ofrece herramientas conceptuales y metodológicas para 

comprender las historias de vida, generar espacios de inclusión, fortalecer la participación 

comunitaria y articular respuestas institucionales efectivas.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el marco de la Estrategia MAS Bienestar en Calle, se 

realizan recorridos nocturnos con acciones rápidas, humanizadas y de respuesta inmediata, 

orientadas a la reducción de riesgos y la garantía de derechos de las personas habitantes 

de calle o en riesgo de estarlo. Estas acciones se ejecutan en articulación con otros 

sectores. 

 

Es una estrategia intersectorial entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la 

Secretaría Distrital de Salud, cuyo propósito es reducir las formas extremas de exclusión 

que enfrentan los ciudadanos y ciudadanas en habitanza en calle o riesgo de habitarla en 

Bogotá. 

 

Las acciones de bienestar realizadas durante los recorridos nocturnos son: 

 

• MAS Bienestar en tu hogar – Profesional en Medicina – Gestores de bienestar: 

acercamiento directo a la población en condición y riesgo de habitanza en calle, la 

identificación de riesgos individuales y colectivos, la atención en salud de acuerdo 

con la morbilidad sentida, la educación sanitaria pertinente y la activación de rutas 

interinstitucionales que aseguren la continuidad del cuidado.   

• Equipos para la reducción de las formas extremas de exclusión – Habitanza en calle 

– Profesionales en Trabajo social y Psicología: Están encaminadas a la 

identificación de riesgo psicosocial de manera individual y con colectivos en 

promoción de la salud mental, prevención de eventos y trastornos mentales, 



identificación de riesgos frente a la violencia de género, estigma y discriminación, 

ideación suicida, trastornos alimentarios, proyecto de vida, entre otros temas. 

• Programa Ampliado de Inmunización (PAI): los equipos aplican vacunas del 

esquema regular, priorizando biológicos que protegen contra enfermedades como 

influenza, tétanos y hepatitis B, entre otras, de acuerdo con la edad y condición de 

salud de cada persona. 

 

 

Jornadas “Comunidades Saludables: Vive la Noche con Bienestar y Seguridad Vial” 

 

 

Las jornadas tienen como objetivo promover el bienestar, la seguridad vial y la convivencia 

en contextos de vida nocturna del Distrito, mediante jornadas itinerantes de educación para 

la salud pública orientadas a la prevención del consumo nocivo de alcohol y otras SPA, la 

reducción de violencias, la prevención de la ludopatía y las adicciones digitales, y la 

mitigación de la siniestralidad vial, con el fin de fortalecer el autocuidado, la convivencia 

pacífica y la corresponsabilidad comunitaria. 

 

Se configura como una acción itinerante de educación para la salud pública, orientada a 

transformar prácticas sociales y culturales que ponen en riesgo la vida. Su propósito es 

acercar mensajes claros, pedagógicos y preventivos directamente a las personas en 

contextos de ocio nocturno, para promover el autocuidado, la toma de decisiones 

informadas y la corresponsabilidad comunitaria. 

 

Estas jornadas permiten llegar al territorio de manera directa, adaptándose a las dinámicas 

propias de las zonas de rumba, lo que la convierte en una estrategia de proximidad y alta 

pertinencia social. Además, su fundamento en la educación para la salud pública favorece 

no solo la entrega de información, sino también la reflexión crítica, el diálogo comunitario y 

la construcción colectiva de alternativas de bienestar, la convivencia pacífica, el uso 

funcional del espacio público y la promoción de la vida como valor supremo. 

 

Por otra parte, busca prevenir los riesgos de la vida nocturna, el consumo abusivo de 

alcohol y SPA, violencias, ludopatía, adicción a internet y siniestralidad vial a través de la 

educación, la sensibilización y la articulación intersectorial, con el fin de consolidar 

comunidades nocturnas más seguras, saludables y protectoras de la vida 

 

 

44. Comparativo 2024 – 2025 de recursos en horarios nocturnos. 

 

Recorridos Nocturnos – Estrategia MAS Bienestar en Calle. 

 

En el marco de la Estrategia MAS Bienestar en Calle, las acciones nocturnas iniciaron su 

implementación en el mes de junio de 2025, como parte de un fortalecimiento operativo 

orientado a responder a las dinámicas territoriales identificadas. Estas acciones se 



desarrollan bajo un esquema mixto, que integra intervenciones diurnas y nocturnas, 

permitiendo realizar un abordaje continuo y oportuno acorde con las necesidades reales de 

los territorios y con las características específicas de la población habitante de calle. 

 

Es importante precisar que no existe un rubro presupuestal exclusivo para las acciones 

nocturnas. Su desarrollo se financia y soporta operativamente dentro de los recursos y 

estructuras ya asignadas a las acciones integrales e integradas del entorno comunitario y 

del Modelo MAS Bienestar. En consecuencia, las actividades nocturnas se programan, 

ejecutan y reportan bajo los mismos lineamientos técnicos, administrativos y de seguimiento 

establecidos para las acciones diurnas, garantizando eficiencia en el uso de recursos, 

continuidad en la atención y coherencia operativa en todos los territorios. 

 

 

 


